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Cumplidos los trámites reglameMarlos en el expediente nú
mero 30.130, incoado en e.:'>ta Delegación Provincial a instancia
de ~Hidroeléetrlcadel Cantabrico, S. A.t>, con domicilio en Ovie
do, plaza de· la Gesta. l,solicit&ndo,autorización y declaración
de util-idad pública a .los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instaJacióneláctrica, cuyas características
téCnicas princlpales sonJas siguientes:

Centro de transformación tipo interior de 250 KVA., 20/0,380
kílovoltios, en la calle Maman Cortés, en Gijón.

Esta Delegación ProvinQial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y261~!1966~de20de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de m!U'Z0; Decreto 1775/1987, de 22 de julio~ Ley de 24 de
noviembre de 1939, ReglEun.0ntode LfIleas Eléctricas de Alta Ten·
616n de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transform.adoras y Cenuates deJ~3l.ie. febrero de 1949 y la Or·
den ministerial de 1 de febi'erode 1968. ha- resuelto:

Autorizar la instalaci6neléct-rice..solic1tada.
Decl~u'ar .la .utilid&d pública de la misma a los efectos de

la imposición de la. servidum.bre. d~' paso en las condiciones,
alcance y limitaciones-que estab1ece-el'Reglamento de la Ley lO!
1986;' aprobado por Decreto 2619(196t'J;

Para el desarrollo y ejecución ,d~la instalación, el titular de
-la misma 'deberá segtlir!os tramites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/19~6.

Oviedo, 11 de febrero de 1972......,.El Delegado provincial. P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ambrosio Rodrí·
guez. Bautista,-434.-D. .

RESOLUCION de la Dfi~gación Provincial de Ovie~

do por la' qua se aútortta y declara· la utilidad pú
blica en concreto de: la instalación eléctrica que
se cita.

Propietario y arrctldatarlo

Leopoldo Naveira García.
Manuel GÓmez.
Mercedes: Cl,Irie:l Rodríguez.
~uel BecariaLOur;eda.
Manuel BeCfU'la L(lure(ia.
Rainón López VidaL
Vicente Fernándf)z,
ManuelCastrillón Galan.
.Bernardo Náveí:raGaf'bÍa.
Vda. dé José Rey Caballeira.
Manuel Becaria. .
Naveira Carda.
..Periguitó",,:
..Selva~.
HTos. de' Josefa MUÜ10.
Arttonia Riva,s R:(o.
~sconocidp,.. • ..
:M:aTIuel Becoria Larreda.
Palmira pú,porto.

.... Obdulia· Bae-na. MartíoE'Z.
Franciseo,LOp~ .OIdao:
Francisco López·· Oldao.
Rafael F~rÍ'!la .. Ot~ro.
lUtfael. FaI'h\,a ... Ot~ro.
M:flria. ·C~ro. BCeElra.
Jt)Sé Velas~,
Obdulia. ~el'j;a Ma,rUnez.
Ramón Re~;eira ':pintos.

casa. IlamÓ'nRegueira :Pintos.
José Loun,da Dan6. .
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION M la Delegación Provincial de Oren·
se por la que se aiLtpri.w el'estable!:imiento de la
linea eléctrica que se cita_

Visto él expediente incoado en laSec;ción de Industria de
esta Delegación ProvL'1cial del Ministerio 'de Industria. deOron
se a petición de -Saltos del Sil, S. A... , con d0Itlicihoen Ma~

drid, avenida de América,. 32, .sop.citando &utori~~91611'Ydetla
ración en concreto de utiUdti<ipública para'~ el $,stnblechn.íento
de una ~inea ehktrica., y cumplidos lostrámiies •.regl~unentarios
ordenados en el capitulo In del Decreto 21117l1'966, sobre ,autori
zación de instalaciones eltctricas, y en elcapituJo ULdelRe
glamento aprobado por Decreto; 261911966;',sobreexpTopiación
forzosa y sauGiones .en materiadeinstala<:'iones .. elécirtcas, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre' dé 193$ sobre orde-
nación y defensa de la industria, ,

Esta Delegación Províncialdel Ministerio de Indüsttiade
Orense ha resuelto;

Autorizar a ",Saltos del SiL S. k-", ~ajns.taladónd.e una
línea aérea trifásica dt' lHlJ:SPO:rw de energía eléctrica &20 KV,
desde la ce.ntraI de Santiago a Pumares, dal-9,:S,kHónle:tros de
recorrido a través de los términos municipales de Villamartin,
El Barco y CarbalI&da de Valdeorras cOQcondu(>'torde:ttlurrü~
nio-acero de 54,59 mm~ desocción, sobre~POYQs~de hOrmigón
armado y a.islamiento por medio .·de cad~na$ de.aisladores ade·
cuados a la te~sión d€' sl:,lvicio .. Para .pl'Otegeda ~Gntia •las so
bretensíones de origen atmosférico se instalará un,hilCH~elierra.
cons.tituido por cabh de acero gahrani:úo.QQ dé 50 mmJ de
seCCIón,

. La finalidad de esta linea osalimentat his diversas instala
CiOnes de la presa de Pumaresdes<le' la cehttnl. d'e Sobreclelo y
enlace con la central de .Santiago.

,De?larar en concreto la. utilidad públka,' de la instalación
electnca que se autoriza a .los efectos sefí.l!J)~ldos en la ley 101
1966 ~obre expropiación fOl~¿Osa y sanciQnes~n muteriade ins.
talacIOnes elect.rIcas y su Reglament.o' déápHcadón de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en ser'vició niientras no
cllente el pet~cion~!io de la misIna con Ja>:a.probación'. de su
proye:to de eJecuclOn, prevIO cumpl,lmiento de los trámites que
se senalun en el capitulo IV deleitado Decreto 2617/i966 de
20 de octubre. . ,

Orensa a 28 de febrero de 1972,-, El Delegado proYincial,
M. BalJestero.-l.757'C.

ORDEN de J1 de febrero de 1972 por la que se
aprueba la clasifica.ción dE:! las vías pecuarias exis
tentes en' el .termino mimícipal de Olmos de Pe
ñafiel,' provincia de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente- seguido para la clasificación
de la.s vías pecuarla-s exIstentes en el término municipal de
Olmos .de Peñafiel, provincia de Yall¡¡uiolid, en el que no se ha
formulado reclamación alguna dU:r~te$u exposición al pú
blico, siendo favorab-Ieseuantos informes se emtieron y habién·
dase cumplido todos los requisitos legales de tremitaci6n,

Vistos los artkulos l." al 3." y S." al ,12 del Reglamento
de Vías, PecuarIas de 23 de diciembre de 1944, 41 Ley de Con~

centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, y la Orden
ministerial :comunicada de 29 QenoviElmbre de 1956. en relación
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo,

Este Min:isterio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Na,cionalpaTEi. la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jundica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificadófi de las vías pecuarias exis·
tantes enel térmínomunicipal de Olmos de Peñafiel, provincia
de Valladolid, por la que se declara la existencia de las si
guientes viás pecuarias;

..Cañada de Vardiez~.-Anchura 75,22 metros, excepto en el
tramo en que discurre sobre la Hnea Jurisdiccional con el
tbnnino de RábR110, en que tendrá la mitRd de dicha an
chura.

"Cañada de Ia.s Costanas".-Anchura 75,22 metros. excepto en
el· tnur/o en que discurre sQbre la linea jurisdicCional con el
tértnmo de Castrillo de Duer,(), en que tendrá la mitad de
dicha anchura.

",Cafiada de los CanaHzos:o,-Anchura 75,22 metros, correspon
diendo a este término la mitad de dicha anchura.

"Vereda del Camino Real de Segovía a Roa.....--,;Anchura 20,89
metros, 'excepto en el tramo en que discurre sobre la línea
jurisdiccional con el término de Cuevas de Provanco en que
tendra larnHad de dicha anchura.

El recorrido, dirección, superficie .y demas caracte~-fstlcas de
las antedichas vías pecuarias figutaen el pl'oyecto de clasifi
cación H:dactado por el Perito Agrícola. del Estado don Luis
G0!17.fthn Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente
en todo CUf\nto les afecte

Scgundo.-Esta Resoluci'Ón, que se publicará en el -Boletí:l
Oficial dd Estado", y en' él .. Boletíh Ofidul,-. de la provincia para
general eon.ocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posidónprevio al contencioso-administrativo. en la. forma, re
q llLSÍtOS y plazos ~'eñalados en el artículo 126 de la Ley de
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Procedimiento Administrativo, en élrmonia con el adicuJo J;~ y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de J9,j6 ¡,,;guIadorA d(,
la Jurisdicción Contencioso-AdministraLva.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efenos.
Días guarde a V. L muchos años
Madrid. 11 de febrero de 1972.-P. D. el S,.¡\jscüi"'arío, 'Vir"

gilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional pan. la COll::;ervadón
de la Naturulcza.

ORDEN de 11 de febrero de 19,2 por la que se
aprueba la ciaKificacion de las vias pecuarias ens
ten tes en. el termino municipal de Perosilio, pro
vinda de Segovia,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido pam la clasificación
d€! las vías pecuariufi existentes en el término municipal de
PerosilJo, provincia de Segovia, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición al publico, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación,

Vistos los artículo:" 1." al 3." y 5." al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias dA 23 de didomble de 1944, la Ley de Con·
centración Parcelaria de 8 de noviembre de 191)2. v la Orden
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 19.')6, 'en 1elación
con los artículos pel-tinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuestA. del fnstituto
Nacíanal para l~ Canservacíón de la Naturaleza El informe de
la. Asesoría Juridica del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias e.\i;:;
ten tes en el t.érmino municipal de PúrosWo. provincia de Se
gavia, por la que se declara Ja existencia de las siguientes vías
pecuarias:

..Cañada de Jas Arribil1as".--Anchura 75.22 metros .
•Vereda del Común Gmnde de las Pegueras~.-AnchlHd. ~)08U

metros.
.Vereda de Puetlie Pclayo».-Anchura. 20,89 metros.
.Vereda. de Prado 1,.lolino~.-Anchura 20,89 metros, excepto en

el tramo en que discurre sobre la linea jurisdiccional con
el término de Vegafria en que tendrá la mitad de dicha
anchura.

..Vereda de los Pantanos".-Anchura 20,39 metros.

El recorrido, dieección, superficie y demas caracl.cl'l"jic8.s de
las vías pecuarias qu~ se citan, figuran en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis
Gonzalez. Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte,

Segundo.-Esta Resolución, que se publicará en el ~Boletin

Oficial del Estado» y en el .. Boletín Oficia]" de la provincia para
general conocimiento, agota Ja vfa gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re~

posición previo al contencioso-administrativo, en la fonna, re·
quisitos y plazos seilalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonia con el articulo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora da
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V~ 1 muchos uñas,
Madrid, 11 de febrero de 1972.~P. D., el Subsecretario. Vil"

gUia Oñate Gil.

Ilm.o. Sr. DIrector del Instituto Nacion¿1l pEtnt la Conseevación
de la Naturaleza.

ORDEN de 11 de febrero de 1972 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el t~rmino municipal de )'1aire de Cas
troponce, pl'ovincia de Zamora.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el t.érmino municipal de
Maire de Castroponce, provincia de Zamora, en el que no se
ha formulado reclamación alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales do tramitación.

Vistos los articulas 1." al 3." y 5." al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 v la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los artícu
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administnl.!ivo de
17 de julio de 1958,

-'"=-"I~~- ------..-~T"~---...."'f,.i·--

Este M.inic~krio. de flcuerdo con la propuesta de! Instituto
>J&.ci0ual r<t,a la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoria Juddica, ha resuelto:

Primero, ·-A~robar la clasificación de las vias p2cnarias exis
jentes en el término municipal de Maire de Castroponce, pro
\ lflC1a de Zamora, PO¡- la que se declara la existencia de las
::,iguicntcs vias pecuar¡3s:

~Caii.Dda Zamorana~.-Anchura, 30 metros.
"Colada de Saludes».-Anchura, 15 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías pecuarias que se citan figuran en el proyecto de cla
sificación, redactado por el Perito Agrícola del Estado don Euge
nio Fernández Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

Segllndo.-Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado" y en el de la provincia. para general co
nocimiento, agota la vía gubernativll, pudiendo los que se con
bideren afectados por ella interponer recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y
plazos seüalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administ.rativo, en armonia con el artículo 52 y siguient.es de
ia Lev de 27 de dici:embre de 1956, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aüos
Madrid. 11 de febrero de 1972.-P. D el Subsecretario, V¡r

;~;iio OfiQ~8 Gil.

lllllO Si". Director del Tnstituto Nacional para la Conservación
de la ~Htunlleza

ORDEN de 11 ele febrero de 1M2 por la que se
{(prtte,~" la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Sot de Chera,
p"ovincia de Valencia,

limo SI' Visto eJ expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Sot de Chera, provincia de Valencia, en el que no se ha formu
lado j'ec!qma(;Íón o protesta alguna durante su exposición al
pú"blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos Jos requisitos legales de tramitación,

Vistos los artículos 1." al 3.". 5." al 12 y 23 del Reglamento
<le Vía.s Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pert.inentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la PI'opuesta del Instituto
Nacional para Ja Conservación de Ja Naturaleza e informe de
lo. Asesoría JUl"Ídica, ha resuelto:

Primero··-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el tórmino municipal de Sot de Chera, provincia de
Valencia, por la que se considera

Vías pecuarias necesarias

~C'mjel del Mas del Pinar".-Anchura, 37,61 metros.
~Vereda de Castiila~.-Anchura, 20,89 metros.

El recorrido> dirección, superficie y demás características de
las anledi.chus vías pecuarias figuran en el proyecto de clasi
ficación, redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ra
fael Negro Pavón, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho,
previstas en el arHculo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarss su
deslinde.

Segundo. -·Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín
Olicial del Estado» y en el do la provincia, para general co~

nacimiento, agota.la vía g-ubernativa, pudiendo los que se. ~on
sideren afectados por eUa interponer recurso de repOSICIón,
previo al contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de
la Ley de 27 de dIciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción
Con tencioso- Ad fnínist.ra Uva.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de febrero de 1972.-P, D., el Subsecretario, Vir

piJio 0i1at8 Gil.

lhno. Sr. Director deJ Instituto Nacional imra la Conservación
de la Natl.lruleza.
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